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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROCESO DE MÍNIMA 
CUANTÍA No. CAS-OAJ-SAM-003-2026 

 
 

En la ciudad de Yopal, a los doce (12) días del mes de mayo de 2026, el comité asesor y 
evaluador del Departamento de Casanare procede a dar respuesta a las observaciones 
presentadas para el proceso de selección abreviada de menor cuantía No. CAS-OAJ-SAM-
003-2026, cuyo objeto es: “ OBJETO: DESARROLLAR UNA JORNADA DE 
ESTERILIZACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE VILLANUEVA, SABANALARGA, MONTERREY, 
TÁMARA, NUNCHÍA, PORE Y SAN LUIS DE PALENQUE, PARA QUINIENTOS SETENTA Y 
NUEVE (579) ANIMALES ENTRE FELINOS Y CANINOS, PARA EL CONTROL 
POBLACIONAL Y GARANTIZAR LA ENTREGA DE ELEMENTOS A LOS RESCATISTAS, 
PROTECCIONISTAS Y DEFENSORES DE ANIMALES COMO FORTALECIMIENTO DE LAS 
ACCIONES QUE GARANTICEN EL BIENESTAR ANIMAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
CASANARE.” 
 
Se recibió un oficio de observaciones , así: 
 
 
OBSERVANTE  1 
De:  NICOLAS SANTIAGO RODRIGUEZ TORRES 
Asunto:  SOLICITUD DE ACLARACION DE REQUISITOS TECNICOS 

Fecha: 11/05/2026 09:12:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito 
Referencia del 
mensaje CO1.MSG.9418009 

 
El observante dentro del término establecido para presentar observaciones manifiesta lo 
siguiente:  
 
SOLICITUD: 
1. Información: 
• ¿Cuántas clínicas en Casanare cumplen: licencia Secretaría Salud Departamental + unidad 
móvil adscrita? 
• ¿Por qué no se aceptan habilitaciones de otras Secretarías de Salud departamentales de 
Colombia para unidades móviles certificadas? 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN: 
 
La Oficina Asesora Jurídica, remite a observación antes referida, mediante memorando No 
0142 de fecha 12 de mayo de 2026, a la unidad ejecutora, considerando que es la competente 
para dar trámite en los términos requeridos, de tal forma que se allega respuesta mediante 
memorando 0174 de 12 de mayo de 2026, por parte de la Secretaria de Gobierno y convencia 
ciudadana, la cual se adjunta a la presente acta. 
 
En constancia se firma por los que en ella intervinieron. 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
JAVIER EDUARDO COLINA CUEVAS                            LIBIA YASMIN FERNANDEZ NIÑO                                     
Profesional Designado              Profesional designado 
Componente Jurídico              Componente financiero 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
ANDRES MAURICIO MORENO GUTIERREZ 
Profesional Designado 
Componente técnico   
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